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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrbgráficas 

EBRO 

Obra: Embalse de Rialp. Fincas rústicas y urbanas. 
Zona embalse. Expediente número 16. Término 

municipal: Castellnou de Bassella (Lérida) 

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de 
diciembre de 1982' fueron declaradas de urgente 
ejecución las obras de referencia, a fm de que sea 
de aplicación en las expropiaciones el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede
ración ha tenido a bien convocar en los locales 
de la Alcaldía de Castellnou de BasseUa (Lérida), 
para el dia 26 de abril de 1994 y hora diez de 
la mañana. a todos los propietarios afectados por 
el procedimiento, y que se expresan en la relación 
expuesta en el tablón de anunciós del Ayuntamiento 
de Castellnou de B(JsseUa (Urida), en la Secretaria 
General de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
paseo Sagasla, números 24-26. de Zaragoza. y en 
el teBoletín Oficial de la Provincia de Lérida», para 
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si algt1no 
así lo solicita. se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fmcas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa
blemente el representante y el Perito de la Admi
nistración. así como el Alcalde de Castellnou de 
BasseUa (Urida) o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los dere
chos que al efecto detennina el mencionado articu
lo 52. en su párrafo tercero. 

Zaragoza. 9 de marzo de 1994.-EI Secretario 
general. Carlos de Miguel Oomínguez.-16.094-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
T~rritoria1 y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la ejeCUCión de las obras 
del proyecto S-O-9204, del término municipal de Sant 

Julid de Llor i BonmatÍ 

Aprobado el proyecto S-G-9204, ~Obra de fábrica. 
Ensanche de puente sobre el Ter. Carreteras Gi-532 
y Gi-531. de Bonmatí. Tramo: Bonmath. del ténnino 
municipal de Sant Julia de Llar i Bonmati, en fecha 
28 de octubre de 1993, y dado que la aprobación 
de la Administración lleva implicita la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña; el Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene-

ralidad de Cataluña en materia de carreteras, y 
demás preceptos de general aplicación. 

De confonnidad con lo establecido en el Decreto 
del Consejo Ejecutivo 160/1980, de 19 de septiem
bre, corresponde al Gobierno el otorgamiento del 
acuerdo de urgente ocupación a los efectos esta
blecidos en el articulo 9 del Estatuto de Autonomía. 

Asimismo. el articulo 56 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa exige que se abra un periodo 
de información pública durante un plazo de quince 
dias pam que los titulares de los bienes y derechos 
afectados puedan alegar todo aquello que crean 
oportuno. 

Al objeto de dar cumplimiento a los mencionados 
preceptos. ha resuelto: 

Solicitar, en base a 10 establecido en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la decla
ración de urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución de las obras del proyecto 
S-O-9204, ... Obra de fábrica. Ensanche de puente 
sobre el no Ter. Carreteras Gi-532 y Gi-531, de 
Bonmati. Tramo: Bonmati». que se somete a infor
mación pública durante un plazo de quince dias 
el expediente y la relación, que se publica en el 
anexo de esta resolución. de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución del citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento durante un plazo de quince dias, a 
contar desde su publicación. para subsanar. si es 
necesario, todos los posibles errores u omisiones 
en la relación de bienes y derechos afectados o 
de sus titulares. 

Barcelona, 4 de marzo de 1994.-EI Secreta
rio general, Joan Ignasi Puigdollers i 
Noblom.-16.095-E. 

Anexo 

Término municipal de San! Julid de Llor i Bonmatí 

Número de fmca: 2767311. Nombre del titular 
afectado: drkutsk., Sociedad Limitada». Objeto a 
expropiar: Urbano. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 417. 

Número de finca: 2767312. Nombres de los titu
lares afectados: Albert y Antoni Armengol i Gomis. 
Objeto a expropiar: Urbano. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 8. 

Numero de polígono: 1. Número de parcela: 210. 
Nombre del titular afectado: «Textil Armengol. 
Sociedad Anónima». Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.010. 

Nombre de ftnca: Zona pública. Nombre del titu
lar afectado: Ayuntamiento. Objeto a expropiar: 
Público. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 265. 

Departamento de Industria 
y Energia 

Dirección General de Energía 

SECCION DE AUTORIZACIONES ENERGETICAS DE BARCELONA 

Resolución de autorización administrativa y decla· 
ración de utilidad pública de una instalación eléc

trica (expediente: FS/ms-J016779/93) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la empresa ~Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima». con 
domicilio en Barcelona, avenida Paral.1el. 51. en 
solicitud de autorización administrativa, declaración 

de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica que se detalla, 
de acuerdo con lo que disponen el articulo 6 del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que 
se determinan los procedimientos administrativos 
aplicables a las instalaciones. eléctricas; el Decreto 
2617/1988, de 20 de octubre, sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas: el Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley de sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; el Decreto 1775/1967. de 22 
de julio, sobre el régimen de autorización. amplia
ción y traslado de industrias; los reglamentos téc
nicos especificos y disposiciones concordantes. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. sobre 
régimen juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedi.rniento Administrativo Común, y la 
Ley 13/1989. de 14 de diciembre, de organización, 
procedimiento y régimen jurídico de la Adminis
tración de la Generalidad de Cataluña, 

He resuelto: 

l. Autorizar a la peticionaria la instalación eléc
trica cuyas principales caracteristicas son: 

Expediente: FS/ms-lOI6779/93. 
Variante de linea de distribución de energía eléc

trica en alta tensión. conducción aérea y subterránea 
a 25 kV, con dos circuitos. seis conductores de 
aluminio-acero de 99.22 milimetros cuadrados de 
sección y 1.990 kilómetros de longitud en la parte 
aérea y de aluminio de 240 milimetros cuadrados 
de sección y 0.315 kilómetros de longitud en la 
parte subterránea. Soportes metálicos de celosia con 
disposición vertical de los conductores. separación 
de 1.80 metros y promedio de altura y vano de 
20 y j 60 metros. respectivamente. con aisladores 
de vidrio templado formados por una cadena de 
discos. 

Tiene el origen en el soporte número 13 (a ins
talar) de la linea Corbera 1 y Santa Margarida 11 
y el fmal en el soporte A (a instalar) de la misma 
linea. en los ténninos municipales de La Granada 
y Vilafranca del Penedes. 

Derivación de la linea de distribución de energia 
eléctrica en alta tensión, con cables subterráneos. 
a 25 kV, dos circuitos, seis conductores de aluminio 
de 240 milimetros cuadrados de sección y 0,090 
kilómetros de longitud. Tiene el origen en·el cable 
subterráneo de las lineas Corbera 1 y Santa Mar· 
garida II y el fmal en la estación transfonnadora 
342, Destil.leries Penedés, en el ténnino municipal 
de Vilafranca del Penedes. 

Derivación de la linea de distribución de energia 
eléctrica en alta tensión, conducción aérea a 25 
kV. con un circuito. tres conductores de aluminio
acero de 31.1 milímetros cuadrados de sección y 
0.070 kilómetros de longitud. Soportes de honnigón 
con disposición de los conductores vertical y plana, 
separación de 1,40 metros y promedio de altura 
y vano de 13 y 70 metros, respectivamente, con 
aisladores de vidrio templado fonnados por una 
cadena de discos. Tiene el origen en el soporte núme
ro 8 (desplazamiento proyectado) y el fmal en el 
PT 365, en los ténninos municipales de Vilafranca 
del Penedes y La Granada. 

Derivación de la linea de distribución de energía 
eléctrica en alta tensión, con cables subterráneos 
a 25 kV. dos circuitos. seis conductores de aluminio 
de 240 milimetros cuadrados de sección y 0.104 
kilómetros de longitud. Tiene el origen en el soporte 
número 5 (desplazamiento proyectado) y el fmal 
en la estación transfonnadora 152. carretera de La 
Granada, en el término municipal de VHafranca del 
Penedes. 

Finalidad: La mejora tecnológica y adecuación 
de la línea de distribución, según la resolución emi
tida por el Parlamento de Cataluña. con el fm de 
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desplazar parte de las lineas de la zona próxima 
a la carretera C-243. 

Presupuesto: 13.910.000 pesetas. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la instalación Que se autoriza. 

Contra esta resolución, que no agota la via admi
nistrativa, se puede interponer recurso ordinario ante 
el Director general de Energía del Departamento 
de. Industria y Energia en Barcelona (avenida Dia
gonal, 514, segundo) en el plazo de un mes, contado 
a partir de su publicación. de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre. de régimen juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Barcelona, 2 de marzo de 1994.-El Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barce
lona. Jaume Farré i 801son8.-16.075. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Turísmo y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el arti
culo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, aprobado por Decreto 2916/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles. contados a partir del dia siguiente de la 
publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, así como la declaración, 
en concreto, de su utilidad pública: 

Expediente: 85l17/AT-5227. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transfonnación, tipo caseta 

prefabricada, «La Curtidora», de 630 KV A de poten
cia, clase 20/82 KV. que se instalará en terrenos 
de la parcela conocida con el mismo nombre. 

El cable subterráneo de alimentación con en
trada y salida en el citado centro de trar.sfonna
ción e insertado en el actual tramo de subcen
tral de Yillalegre a centro de transformación Tele
fónica; en su trazado discurrirá por la calle Recon
quista y la cruzará hasta el citado centro de trans
fonnación, formado por conductores aislados tipo 
DHV 12/20 KV. 3(1-240) K AL+H 16. 

Emplazamiento: El descrito anteriormente en Avi
lés. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energia eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 3.633.000 pesetas. 

Oviedo. 7 de marzo de t 994.-EI Conseje~ 
ro.-15.976. 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 
de alta tensión. Expediente: 82002jAT-5/03. Refe-

rencia: GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 82002/AT-5103, incoado en esta Consejeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaraciÓn de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico. 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Centro de transformación. tipo poste. 
denominado «El Trono». de 160 KVA de potencia 
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nominal y relación de transfonnación 22 ± 2,5 por 
100±5 por 100/0.398 KV. 

Linea aérea de alimentación a 20 KV, instalada 
sobre apoyos metálicos (serie C. según recomen
dación UNESA 6704), de 79 metros de longitud, 
aproximadamente, derivando de la actual denomi
nada «La ColladalO, conductores tipo LA-78. 

Emplazamiento: En el barrio denominado «El 
Trono», en la parroquia de Lavandera, dentro del 
ténnino municipal de Gijón. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Esta Consejeria de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energia de 6 de julio de 1984 
y 18 de octubre de 1984. y Decreto 3151/1968, 
de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo. 7 de marzo de 1 994.-Por delegación (Re
solución de 23 de marzo de 1992, «BOPAP» de 
9 de abril de 1992), el Director regional de Industria 
y Comercio, José Manuel Vega Gutierrez.-15.960. 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 
de alta tensión. Expediente: 83526jAT-5191. Refe-

rencia: GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 83526/AT-5191, incoado en esta Consejeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica. 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Nuevo centro de transfonnación. tipo 
intemperie sobre apoyo metálico de celosía tipo 
C-3000-RU-6704-A denominado de igual manera 
que el anterior (Villarpadrid). ubicado en el lugar 
del mismo nombre. de 100 KV A de potencia, clase 
20 KV/B2. 

Línea aérea trifásica de un circuito. tensión normal 
20 KV. con conductor de aluminio-acero tipo LA78 
y apoyos metálicos de celosia R.U.-6.704-A que deri
va de la línea actual Gera a Vega de Rey hasta 
el apoyo del centro de transfonnación intemperie, 
longitud 211 metros. 

Emplazamiento: Yillarpadrid (Tineo). 
Objeto: Variación de ubicación del centro de trans

formación tipo intemperie Villarpadrid actual con 
motivo de la ampliación y modernización de la carre
tera vecinal de Gera a Campiello. 

Esta Consejeria de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energia de 6 de julio de 1984 
y 18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, 
de 28 de noviembre. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública. en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
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las condiciones. alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 8 de marzo de 1994.-Por delegación (Re
solución de 23 de marzo de 1992, «BOPAP» de 
9 de abril de 1992), el Director regional de Industria 
y Comercio, José Manuel Vega Gutiérrez.-15.958. 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 
de alta tensión. Expediente: 83466jAT-5186. Refe-

rencia: GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 83466/AT-5186, incoado en esta Consejeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Nuevo centro de transformación tipo 
intemperie sobre apoyo metálico de celosia tipo 
C-3000-RU-6704-A. denominado de igual manera 
que el anterior (CampieUo). ubicado en el lugar 
del mismo nombre. de 50 KV A de potencia. clase 
20 KV /B2. Línea eléctrica trifásica de un circuito, 
tensión normal 20 KV, con conductor de alumi
nio-acero tipo LA78 y apoyos metálicos de celosía 
RU.6.704-A que deriva de la linea actual Berro
goso-El Espín hasta el apoyo del centro de trans
fonnación intemperie. longitud 59 metros. 

Emplazamiento: Campiello (Tineo). 
Objeto; Variación de ubicación del centro de trans

fonnación tipo intemperie «Campiello» actual, con 
motivo de la ampliación y modernización de la Catre
tera vecinal de Gera a CampieUo. 

psta Consejería de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas par el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de man:o; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energia de 6 de julio de 1984 
y 18 de octubre de 1984. y Decreto 3151/1968, 
de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública. en concreto. a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo. 8 de marzo de 1994.-Por delegación (Re
solución de 23 de marzo de 1992. «BOPAP» de 
9 de abril de 1992). el Director regional de Industria 
y Comercio, José Manuel Vega Gutiérrez.-15.977. 

UNIVERSIDADES 

VIGO 

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 3.° de la Orden de 9 de septiembre de 1974, 
los titulos académicos y profesionales. expedientes 
para la obtención de un duplicado de extravío. se 
notifica que don José Sánchez González ha extra
viado su titulo de Ingeniero Técnico en Mecánica. 

Vigo. 22 de febrero de 1994.-16.014 .. 


